
Parlamento de Venezuela
aprueba reforma de leyes del
sistema judicial
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Caracas, 16 sep (RHC) La Asamblea Nacional -Parlamento-, de Venezuela, aprobó este jueves un
conjunto de reformas a la legislación del sistema judicial, como parte del proceso de transformación
impulsado por el Ejecutivo bolivariano en ese ámbito.

El diputado Pedro Carreño, presidente de la comisión encargada de revisar el bloque de leyes propuesto
por la Comisión Presidencial para la Revolución Judicial, expresó que las modificaciones adecuarán la
arquitectura jurídica y colocarán al país a la vanguardia en materia de derechos humanos.

En particular, la reforma del Código Orgánico Procesal Penal reducirá los lapsos y garantizará la
celebración de las audiencias en un tiempo justo para beneficio de los procesados, las personas
sometidas a privación preventiva de libertad y sus familiares.



Asimismo, el Parlamento venezolano introdujo cambios en la Ley de Protección y Asistencia de las
Víctimas, Testigos y demás Sujetos Procesales.

La norma brindará ahora servicios de atención integral con equipos multidisciplinarios en el área jurídica
y psicológica a las víctimas directas e indirectas, de acuerdo con nota de prensa publicada en el portal de
la Asamblea Nacional.

El Legislativo aprobó además las reformas al Código Orgánico Penitenciario, el Código de Justicia Militar
y la Ley del Estatuto de la Función de la Policía de Investigación. (Fuente: Prensa Latina).
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